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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afto. .
Senoéstre . .
Trimestre. .

. 75 pesetas.
. 50 
.30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

Las leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
taserción de la ley en el Boletín Oficial del Esít^. — (Artículo T.* del Códlgb Civil.) 
Iba ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores' Alcaldes y Secretarios reciban este Boutín dispondrán que se deje un ejemplar ' 

caí si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Sas la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador deT BoLsiíN ÓvioLU.

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.

Numero 87 Martes 17 de Abril dé 1945 (Franqueo concertado» Pá^ina-l

ÁDMINISTHACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Jabón de'tocador

Cotno ampliación a la nota de esta 
Delegación, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia el día 6 del ac
tual y en la prensa local el día 2 del mis
mo mes, à continuación se transcriben 
las instrucciones, emanadas de la Comi
saría General en su circular de fecha 28 
de Marzo último, disponiendo:

«1.° Las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos se harán cargo de to
das las existencias en poder de almace
nistas y detallistas en 1 de Abril próxi- 
mo^ abonándolas al precio de jabón co
mún, y lás destinarán a racionamiento 
en su provincia. '

2° Guarido el poseedor de una parti
da de jabóri de tocador en pastillas de 
peso, cuya, venta no esté autorizada a 
partir de 1 de Abril, demuestre que, conr 
traviniendo lo dispuesto por lá orden de 
la Presidencia del Gobierno, ha .sido 
facturada por su fabricante con póste- 
rioridatj al día 31 de Diciembre de 1944, 
sé le autorizará a devolver la partida al 
fabricante, que deberá hacerse cargo de 
la misma al precio de factura, siendo de, 
cuenta del fabricante los gastos de devo
lución.»

Lo que comunico a V. E. para que 
adopte las medidas oportunas para su 
cumplimiento, significando que por esta 
Comisaría General se ha concedido una 
tolerancia de 10 gramos en el peso de 

las pastillas de jabón de tocador que 
pueden venderse a partir de 1 de Abril.

Dicha orden ha sido ratificada por la 
Junta Superior de Precios en telegrama 
de fecha 12 del actual.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Por Dios, España y su Revolución Na-- 
' cional-Sindícalista.

Valladoliij, 13 de Ábril de 1945. —El 
Gobernador civil, delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez. ' '

1.066

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

En el día de la fecha se han recibido 
en esl^. Delegación de Hacienda dé la 
Ordenación de Pagos en la Dirección 
general de Deuda y Clases Pasivas las 
órdenes de pago expedidas a favor dedos 
señores que a continuación se relacio
nan,

Joaqíiín Prieto Seco y esposa, Anto
nio Gómez Medina, Catalina Horra Val, 
Victoriano Valdivieso Sanz y esposa, 
Blasa López Gutiérrez, Félix Calleja Pé
rez y esposa, Carmen Llandera! Fernári- 
dez, Marcelino Villaescusa Baraja y es
posa, Agustín Basas Pérez, Cesáreo 
Alonso Ruiz y Faustino Rincón San 
José,

Valladolid, 12 de Abril de ,1945, —El 
delegado de Hacienda, J, Arán,

'1,055

Delegación dé Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Nota importante

En él presente, año se van á efectuar 
los trabajos de Avance Catastrál en los 
términos municipales de Alaejos, Cam
pillo, Corcos, Mediria del Campo y Pes

quera de Duero: así pomo los de revisión 
de los Avances en los de Arroyo de 
la EnCÓmienda, Campaspero^ Mota del 
Marqué?, Pobladura de Sotiedra,, Pozal
dez, San, ‘'Cebrián de Mazote, Tiedra, 
Tordehumos, Valoria la Buena, Villa- 
brágiina, Villagótriez la Nueva y Villa
verde de Medina: lo que se pone en cono
cimiento de. los contribuyentes y Juntqs 
Periclalés respectivas, para que en las 
Secretarías se relacionen, los cambio? 
de cultivo y de dominio, así como las ' 
reclamaciones que tengan a bien hacer, . 
en los plazos reglamentarios, ante los 
funcionarios del Servicio Catastral, afec
tos a esta Delegación de Hacienda, que 
han de Operar en los referidos términos. 
Colaborando en cuanto les sea posible 
las entidades y organismos locales para 
la eficaz realización de dichos trabajos.

Lo que se hace público por la presente 
nota para general conocimiento. '

Valladolid, 12 de Abril de 1945.-El ; 
delegado de Hacienda, José Arári. ,

1,079

Jefatura provincial de Sanidad 
de Valladolid

Escuela de Puericultura

Habiendo autorizado la Dirección Ge< , 
neral deiSanidad, lá celebración en esta 
Escuela, de un cursillo para la obten- 

, ción del título de Médico Puericultor, , 
y sierido cinco el número de plazas, 
queda desde ésta fecha abíerto'el plazo 
de solicitudes en esta Jefatura provincial 
de Sanidad, el cuál terminará él día 
veintiocho del actu,al.

Los señores Médicos interesados pue
den obtener toda clase de información y 
detalles del curso en el Instituto provin-. ■ 
ci'al. de Sanidad,' \ . 

- Lo que se hace público pala, general 
conocimiento. ..» , .

Valladolid. 13 de Abril de 1945,—El 
. Jefe provincial de sanidad.

1.078’
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2 s . 17 de Abril de 1945

Jefatura de floras Públicas de la provincia de Valladolid
ANUNCIO ; ’

Habiéndose padecido errores en el anuncio correspondiente al concurso para la 
ejecución, por destajos, de obras por esta Jefatura de Obras Públicas, publicado en- 
el <Boletín Oficial» de la provincia de Valladolid, número 81, correspondiente al 
día 10 del cárriente mes de Abril de 1945, se rectifican sus prínieros párrafos del 
modo siguiente:

Hasta las trece horas del día 18 del corriente mes de Abril, se admitirán propo- 
.siciones en esta Jefatura de Obras Públicas para optar ál concurso para la ejecución, 
por destajos, de cada una de las obras siguientes, de reparación dé caminos:

Número 
de orden DESIGNACIÓN DE LAS OBR^S

Presupuesto

Pesetas

Fianza provisional

Pesetas.

1 Camino nacional de Adanero a Gijón, 
kilómetros 270 y 272 al 273,700, y camino 
nacional de Madrid a La Coruña. kiló
metros 210 al 215. Riego con emulsión

85.177,84 1.703,55
-Camino nacional de Valladolid a Soria, 

kilómetros 2,400 al 6,4Q0 y 7,700 al 15,400, 
y camino nacional de Valladolid a Soria, 
kilómetros 36,480 al 37; 43,500 al 45 y 50 
.al 50,645. Bacheo con emulsión asfáltica 
el primero y riego superficial con emul-

80.100,09 1.602,00 '

La apértura de pliegos tendrá lugar, ante Notario, el día 20 del corriente mes de 
Abril, a las doce horas. _

(EÍ resto del anuncio es el mismo publicado en el citado «Boletín Oficial» de 
fecha 10 de Abril). .

Valladolid, 16 de Abril de 1945.-El Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.
• 1,096

que comparezca en este Juzgado a recla
marlo en término de treinta días./

Dado en Mota del Marqués, a diez de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cin
co.—Martín Jesús Rodríguez. —El secre
tario, Ramón Martín. ,

. 1.082-643

VALORIA LA BUENA

Don Manuel de la Cruz Presa, juez de 
primera instancia de esta villa de Va
loría la Buena y su partido.

Hago saber: Qué en esté juzgado, y 
pór orden, de la Superioridad, se tramita 
expediente, para la provisión de la va
cante, del cargo de juez municipal pro
pietario de San Martín de Valvení, lo que 
se hace público para que, los que aspi
ren a dicho cargo, puedan presentar sus 
solicitudes en papel timbrado de tres 
pesetas y póliza de tres pésetas de la 
Mutualidad Judicial, con los documen
tos justificativos de los méritos y con
diciones que aleguen, ante este Juzgado 
dentro del término de treinta días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dado en Valoria la Buena, a 12 de 
Abril de 1945. —Manuel de. la Cruz.—El 
secretario judicial, Modesto S. Campo,

1,075

ANMOSI

ADMINISTIUCg HDNICIPAL

Santovenia de Pisuerga
Para completar las Comisiones de 

evaluación del repartimiento general de 
utilidades para 1945, el día 22 de'Abril, 
de once a trece, en la Casa Consistorial, 
se celebrarán lastelecçiones de vocales, 
tres para la personal y seis para la real, 
de éstos dos forasteros,

Santovenia, de Pisuerga, 11 dé Abril 
de 1945,—El alcalde, J. Vázquez.

* 1.070-640

La Seca
La cobranza del segundo semestre del 

repartimiento general de utilidades del 
año de 1944, se llevará a efecto los días 
19 y 20 del actual mes de Abril, por el 
señor recaudador don Bernardo-Cueto 
Alvarez. ’

La Seca, 12 de Abril de 1945.— El alcal
de, Antoniano Cantalapiedra. -

, ' 1.083-641

Simancas
x El día 21 del actual, a las once horas, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta de 160 cargas de ramera, del 

i pinar de estos propios, bajo, el tipo de 
tasación de 96 pesetas, presentándose 

las proposiciones con arreglo al pliego 
de condiciones económicas que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. - 

Sirnancas, 11 de Abril de. 1945 —El al
calde, Julio Buenaposada.

1.051-642

ADHTiutjye 1 i

juzgados de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUÉS

Don Martín Jesús Rodríguez López, juez 
de primera instancia de Mota del Mar
qués.

Hago saber: Que en esté Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración del 
derecho de reserva de bienes adquiridos 
por doña Froilana Luis Rodríguez, ma
yor de edad, viuda, propietaria y vecina 
de Villanueva de los Caballeros, por fa
llecimiento de su hljo^ Eutiquiano Cabe
zas, Luis, y que ésta adquirió por minis
terio de la ley, reclamando tal derecho 
don Esteban Cabezas Boda,' pariente co
lateral en tercer grado, del Causante Eu
tiquiano-Cabezas Luis, y sé llama pOr el 
presente a los que se crean con igual o 
mejor derecho que el solicitante, para

FRESNO DE LA POLVOROSA

En la noche del día 9 del actual fueron 
robabas a los vecinos de este pueblo, 
Luis Casado Merillas, un macho de 3 
años de edad, de alzada 1,30 metros, 
pelo castaño, algo picón, con una divisa 
de pelo negro todo el lomo y en el medio 
un trozo pequeño blanco, herrado de 
las manos, con una cicatriz en la pata 
derecha del corvejón para arriba: lo ro
baron aparejado con albardón de carga ’ 
y bridón con anteojeras; y también le fué 
robado al vecino de este pueblo Manuel 
.Zanfaño Martínez, en la misma noche, 
un burro de raza garañona, castrado, 
de 8 años, pelo castaño oscuro, buena 
vela, con la parte bajera del vientre con 
pelo blanco, manivieso de la mano dere
cha, algo picón, el morro blanco, de la 
parte trasera algo almendrado, escaso 
de cola, y herrado solamente de las 
manos, con una alzada de 1,30-metros 
aproximadamente, fué aparejado con al
barda y cabezada.

Ruego a las autoridades den la mayor 
publicidad posible dé este anuncio para 
conocimiento de cuantas personas pu
dieran tener conocimiento del paradero 
de dichas caballerías, y caso de ser habi
das den conocimiento a esta Alcaldía 
para comunicárselo a sus referidos due
ños de este pueblo de Fresno de la Pol- 

. vorosa (Zamora).
Fresno de la Polvorosa, 10.de Abril 

de 1945. —El alcalde, Andrés Blanco.
1.076

imprenta de la Diputación provincial
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